
Machala, 20 de Febrero del 2015. 

Señor. 

FLAVIO HONORATO JARAMILLO ROJAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme expresarle que según el Art. 23 de la Escritura Pública de 

constitución de la Compañía SERVINDUSTRIAL $ €: F “BOMJAR” S.A se designa a usted PRESIDENTE de 

la misma, por el periodo de CINCO AÑOS. 
rat 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

de manera individual. 

La Compañía SERVINDUSTRIAL $ € F “BOMJAR” S.A fue autorizada ante la Notaria Segunda del Cantón 

Machala, el 29 de Enero del 2015, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala. 

Particular que comunico a usted para los fines legales correspondientes. 

Atentamente, 

  

   
     

  

    Ls EST LIDACAES REA 27 VA 

RESTÁRAMILLO ROJAS 
GERENTE GENERAL 

Razón: 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía SERVINDUSTRIAL S €. F “BOMJAR” S.A., y declaro que 

me he posesionado del mismo hoy 20 de Febrero del 2015. 

SR. FLAVIO/MMONORATO JARAMILLO ROJAS 

€. €. - 1900090737
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

ON 

7 EN LA CIUDAD MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

! DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: - = 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

751 

03/03/2015 
l a 19 
1 

az LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE — 

AUTORIDAD NOMINADORA: ESTATUTOS DE CONSTITUCION 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 20/02/2015 => 

FECHA ACEPTACION: 20/02/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVINDUSTRIAL S 8. F "BOMJAR" S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA       
  

V 3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

| Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo _= 

1900090737 = JARAMILLO ROJAS FLAVIO | PRESIDENTE | 5 AÑOS 

HONORATO ola o           
  

4. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

A 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHA ' DEL MES DE MARZO DE 2015 

La 
CARLOS MÍGUEL'SAHARD ca. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANT ACHALA 
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